
Subsector Hidrocarburos

La reforma energética de 
México y sus oportunidades
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PEMEX como empresa productiva del 
Estado y las rondas de asignación de 

yacimientos de hidrocarburos       

Implicaciones de la reforma constitucional en 
materia de energía
El 13 de agosto de 2014, la Secretaría de Energía (SENER) 
indicó que a través de la Ronda Cero había asignado a 
PEMEX recursos que le permitían consolidar un portafolio de 
producción. 

Tal portafolio sería a un ritmo de producción de 2.5 millones 
de barriles diarios, lo que le permitirá operar por las próximas 
dos décadas.

Sin embargo, como lo contempla la reforma constitucional y la 
Ley de Hidrocarburos, y con la previa autorización de la SENER, 
PEMEX y sus socios pueden solicitar la migración de contratos 
ya establecidos hacia nuevos contratos sin que entren en 
un proceso de licitación. Además, PEMEX puede establecer 
asociaciones con particulares por medio de licitaciones para 
desarrollar los recursos que le fueron asignados a través de la 
Ronda Cero mediante un proceso conocido como farm-outs.

Al cierre de 2015, PEMEX había solicitado la migración de 8 contratos integrales de 
exploración y producción, y 2 contratos de obra pública financiada, mismos que existían 
con anterioridad a la reforma energética. Así como la migración de 14 campos asignados 
en la Ronda Cero hacia 8 nuevos contratos (farm-outs).
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Los yacimientos de hidrocarburos no 
asignados a PEMEX en la Ronda Cero 
se destinan a procesos de licitación 
denominados Rondas, y en los cuales pueden 
participar tanto empresas productivas del 
Estado (como PEMEX), como particulares, 
ya sea de manera individual o en conjunto. 
El objetivo de las rondas es generar 
condiciones atractivas y transparentes para 
incrementar la inversión en la exploración y 
extracción de yacimientos en aguas someras 
(con una profundidad no mayor a 30 metros), 
campos terrestres y en aguas profundas (a 
profundidades mayores a 500 metros).

El proceso de estas licitaciones tiene los siguientes componentes:

Publicación de la convocatoria con las bases de la licitación.

Etapa de aclaraciones y requisitos para acceso al cuarto de datos (que contiene 
información geológica de los yacimientos). 

Solicitud de acceso al cuarto de datos.

Pago de inscripción y solicitud de precalificación de participantes.

Revisión de precalificación.

Publicación de precalificados y de bases finales de la convocatoria.

Apertura de propuestas y anuncio de ganadores.

Resolución de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Suscripción de contratos finales.

De esta forma, las Rondas de asignación y licitación de yacimientos de hidrocarburos 
crean un nuevo mercado para la exploración y extracción de hidrocarburos en México que 
fomenta la inversión y el desarrollo tecnológico.
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